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9. Apertura de las ofertas: 

a) Entidad: Consejeria de MIodio Ambiente 
y Desarrollo Regional. 

b) Domicilio: Calle Princesa. número 3. 
c) Localidad: Madrid. 
d) Fecha: Al octavo dia natural siguiente al de 

finalización del plazo de presentación de ofertas. 
Si este dia fuese sabado o festivo. se realizará al 
día siguiente hábil. 

e) Hora: Doce. 

10. Gastos de anuncios: Serán por cuenta del 
adjudicatario. 

Madrid, 28 de abril de 1 997.-La Secretaria gene
ral técnica. P. D. (Resolución 7650996. de 14 de 
noviembre), la Jefa del Servicio de Contratación 
Cannen Carrasco Alonso.-27.214. 

ADMINISTRACIÓN LOCAL 
Resolución de la Diputación de Barcelona por 

la que se anuncia la licitación del contrato 
de suministro de una máquina quitanieves 
turbo-fresadora para el Se",icio de Obras 
Públicas. 

L Enlidad adjudicadora: Diputación de Barce
lona. 

a) Servicio de Obras Públicas. Negociado de 
Contratación. 

b) Número de expediente: 1935. 

2. Objeto del contrato: Suministro de una máqui
na quitanieves turbo·fresadora para el Servicio de 
Obras Públicas, matriculada. 

Plazo de entrega: Cinco meses. 

3. a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto. 
c) Fonna de adjudicación: Concurso. 

4. Presupuesto base de licitación: 55.600.000 
pesetas, IV A Y matriculación incluidos. 

5. Garantía provisionah 1.112.000 pesetas. 
6. Obtención de documentación e información: 

a) Servicio de Obras Públicas. Negociado de 
Contratación. 

b) Domicilio: CaUe Comte Urgell, 187. Edificio 
del Reloj, cuarta planta. 

c) 08036 Barcelona. 
d) Teléfono: 402 22 22; extensión: 7418. 

7. Requisitos específicos del contratista: Los que 
se exigen en el pliego de cláusulas administrativas 
particulares. 

8. a) Fecha limite de presentación de ofertas: 
Hasta las trece horas del día 16 dc junio de 1997. 

b) Documentación a presentar: La que se señala 
en el pliego de cláusulas administrativas particulares. 

c) Lugar de presentación: 

1. Servicio de Obras Públicas. Negociado de 
Contratación. 

2. CaUe Comte UrgeU, 187. Edificio Reloj, cuar
ta planta. 

3. 08036 Barcelona. Todos los dias laborables 
de nueve a trece horas. 

d) Plazo durante el que el licitador está obligadO 
a mantener su oferta: Tres meses desde la apertura 
de las ofertas económicas (articulo 90 de la Ley 
de Contratos de las Administraciones Públicas). 

9. Apertura de ofertas: 

a) Tendrá lugar en la sede del Servicio de Obras 
Públicas. 

b) Comte Urgell, 187. Edificio del Vagón, a las 
doce horas del dia 20 de junio de 1997. 
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10. Los gastos de este anuncio seran a cargo 
del adjudicatario. 

11. Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial 
de las Comunidades Europeas», 18 de abril de 1997. 

Barcelona, 18 de abril de 1997.-El Secretario 
de Asuntos Generales, José Maria Esquerda 
Roset.-26.l82. 

Resolución del Ayuntamiento de Cádiz refe
rente a la enajenación, mediante concurso 
abierto y trámite ordinario del suelo de uso 
comercial que forma parte de la UE-EX-2 
Astilleros, del Plan General Municipal de 
Ordenación Urbana. 

El Ayuntamiento Pleno de Cádiz de 21 de abril 
de 1997, anuncia el pliego de condiciones cuyo 
detalle es el siguiente: 

l. Objeto: Enajenación. mediante concursO 
abierto y trámite ordinario, del suelo de uso comer
cial que fOnTIa parte de la UE-EX-2 Astilleros, del 
Plan General Municipal de Ordenación Urbana. Asi
mismo el adjudicatario adquirirá la concesión admi
nistrativa del subsuelo del espacio público que exista 
entre la parcela que se enajena y el acerado del 
viario para su utilización como aparcamiento y por 
un período de setenta y cinco años. 

2. Precio de adjudicación: El precio base de adju
dicación se cifra en 1.500.000.000 de pesetas. 

El precio será satisfecho mediante la siguiente 
fónnula de pago: 

El 25 por 100 dentro de los quince dias hábiles 
siguientes al de la notificación de la adjudicación. 

El 45 por 100 con anterioridad al acto de for
malización de la escritura pública de compraventa, 
por la que se pone en poder y disposición de] adju
dicatario los terrenos objeto de esta convocatoria. 

El 30 por 100 restante lo abonará el adjudicatario 
cuando el excelentísimo Ayuntamiento finalice las 
obras de urbanización correspondiente al centro 
comercial, que siempre será con anterioridad a los 
plazos establecídos para la apertura del centro. 

El IV A total de la operación se abonará con el 
primer plazo. 

El canon base anual a satisfacer por la concesión 
del dominio público para aparcamiento será de 
1.000 pesetas por plaza de garaje resultante. 

3. Fianza: Los licitantes deberán constituir una 
fianza provisional y única por importe del 2 por 
100 del precio base. 

4. Capacidad para concursar: A este concurso 
podrán concurrir las personas físicas y/o jurídicas 
que, teniendo plena capacidad de obrar ante la admi
nistración y habiendo demostrado su solvencia eco
nómica, financiera y técnica, no se hallen compren
didas en alguna de las circunstancias a que se refiere 
el articulo 20 de la Ley de Contratos de las Admi
nistraciones Públicas. 

A las personas juridicas extranjeras les serán de 
aplicación las normas que rigen las inversiones de 
capital extranjero, así como todas aquellas que sobre 
esta materia se encuentren vigentes. 

5. rnformación: Los interesados podrán recabar 
cualquier información sobre el pliego, fichas urba
nísticas u otras circunstancias de la presente ena
jenación, en el Negociado de Contratación de este 
excelentísimo Ayuntamiento. 

6. Presentación de ofertas: Los licitantes deberán 
presentar sus ofertas en mano en el Departamento 
de Contratación en el plazo de veintiséis días natu
rales a contar desde el día siguiente a la publicación 
del anuncio de la licitación en el «Boletín Oficial 
del Estado»; durante los trece primeros días se 
podrán hacer alegaciones al pliego. 

Sólo se recogerán ofertas hasta las catorce horas 
del día en que fmatice el plazo de presentación. 

7. Documentación a presentar: Los licitantes 
deberán presentar la documenVición siguiente: 
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7.1 Personalidad del ofertante: 

7.1.1 Instancia ajustada a modelo oficial que 
se acompaña como anexo número 2. 

7.1.2 Documento acreditativo de la personali
dad y capacidad de obrar del concursante, en los 
términos previstos en el artículo 15 de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas y ar
ticulos 4 y siguientes del Real Decreto 390/1996, 
de I de marzo. 

Fotocopia del documento nacional de identidad 
y del número de identificación fiscal debidamente 
legitimada del firmante de la proposición. 

Si el solicitan Le actuase en representación de cual
quier persona natural o jurídica, se acompañará 
copia autorizada de la escritura de mandato a favor 
del firmante, inscrita en el Registro Mercantil y debi~ 
damente bastanteada por la asesoría jurídica del 
Ayuntamiento de Cádiz. 

Cuando el solicitante sea una persona jurídica 
deberá acompañar la documentación suficiente o 
testimonio de la misma que justifique su existenc:ia 
legal y la inscripción, en su caso, en el Registro 
Mercantil, u otro que fuese obligatorio, y su capa
cidad para adquirir bienes inmuebles. En todo caso, 
las firmas de las certificaciones correspondientes 
deberán estar legitimadas con arreglo a la Ley. 

7.1.3 Documento acreditativo de haber consti
tuido y depositado en la Tesoreria General de la 
Corporación la fianza. 

7.1.4 Declaración responsable emitida ante 
fedatario o autoridad pública de no hallarse incurso 
en prohibición de contratar. conforme al articulo 
20 de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas. 

7.1.5 Acreditar estar al corriente de sus obli
gaciones tributarias, mediante certificaciones expe~ 
didas por los organismos competentes en los tér
minos establecidos en el articulo 9 del Real Decreto 
390/1996, de 1 de marzo. de desarrollo parcial de 
la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de 
las Administraciones Públicas. 

7.1.6 Justificación de la capacidad financiera y 
económica del concursante, acreditada según lo dis~ 
puesto en el artículo 16 de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas. 

7.1.7 Producida la adjudicación a la proposición 
que se considera más conveniente. en el plazo de 
quince días se presentará por ella la declaración 
y pago. en su caso. del Impuesto de Actividades 
Económicas. 

7.1.8 Declaración, en el caso de persona fisica. 
o certificación bastante del acuerdo adoptado. en 
el caso de personas jurídicas. contraida a quedar 
obligado el concursante caso que resulte adjudica
tario, a las obligaciones que expresamente se señalan 
en la cláusula sexta y cuantas se deriven del presente 
pliego. 

Las empresas extranjeras deberán presentar sus 
documentos constitutivos y de representación, tra· 
ducidos de forma oficial al castellano. 

La no presentación de los documentos 7.1.2,7.1.3 
Y 7.1.5, producirá la exclusión del solicitante; los 
defectos materiales deberán subsanarse en el plazo 
que determine la mesa de contratación yen su defec· 
to en el de diez dias a contar desde su notificación. 

8. Condiciones del concurso: Son condiciones 
del concurso: 

8.1 Memoria descriptiva del proyecto del centro 
comercial y de servicios con referencia al programa 
de contenido, superficies y porcentajes de éstas esti
mados para cada uso. 

8.2 Memoria justificativa de cumplimiento de 
las prescripciones de la ficha urbanística del cernro 
a construir. 

8.3 Memoria de las mejoras cuantitativas y -cua
litativas que pretende el proyecto de implantación 
que se presenta al concurso en relacíón con: 

Tecnológicas: Concernientes al aprovechamiento 
físico de la parcela. 

Calidad estética y compositiva de la propuesta. 
Urbanísticas: Propuesta sobre el viario interior de 

la parcela y entronque con el viario público. asi 
como de dotación de aparcamientos. 
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Económicas: Inversión a ejecutar en la construc
ción del centro. 

Sociales: Creación y mantenimiento de puestos 
de trabajo y mejora de la estructura económico
social de la ciudad. 

Fomento de actividades civicas y de servicios que 
resulten de atracción global del centro en el esquema 
orgá.nico de la Bahía. 

8.4 Memoria relativa a la utilizadon del sub
suelo del espacio público para aparcanúento. 

8.5 Estudio económico del proyecto de implan
tación con específica referencia a la inversión pre
vista y a los medios financieros y costes para: 

a) Programa de ejecución de las obras. 
b) De la organización comercial prevista. 

8.6 Memoria de organización comercial del cen
tro. 

8.7 Documentación gráfica de apoyo a la pro
puesta presentada, suficiente para evaluar correc
tamente :->us características. 

8.8 Mejoras a los plazos previstos para la eje
cución de las obras y puesta en funcionamiento 
del centro. 

8.9 Mejoras a la oferta económica. 
8.10 Cualesquiera otras razones o propuestas 

que a juicio del solicitante motiven el interés y con
veniencia de su oferta. 

9. Apenara de ofertas: El acto público de aper
tura se celebrará el tercer día siguiente a aquel en 
que termine el plazo de presentación de ofertas; 
si fuere inhábil se hará el siguiente hábil. El lugar 
será el salón de comisión de gobierno. 

10. GaslOs de la licitación: Todos los gastos que 
genere la licitación, incluida la publicación del pre
sente anuncio, serán por cuenta del adjudicatario. 

Cádiz. 24 de abril de I 997.-EI Alcalde. José BIas 
Fernández Sánchez.-27.342. 

Resolución del Ayuntamiento de Valladolid por 
la que se hace público el pliego de cláusulas 
administrativas y se anuncia la contratación 
del sen1ic;(J de mantenimiento y reparación 
de colegios públicos y centros educativos del 
municipio de Valladolid. 

l. Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de 
Valladolid (España), Unidad Administrativa de Cul
tura, Dcportes y Juventud. 

2. Objeto del contrato: Contratación del servicio 
de mantenimiento y reparación de colegios públicos 
y centros educativos uel municipio de Valladolid. 
Lugar de ejecución: Municipio de Valladolid (ES;
paña). Plazo de ejecución: Un año prorrogable por 
segundo, tercero o cuarto consecutivos, salvo que 
medie denuncia. 

3. Tramitación ordinaria, procedimiento abier
to. y forma de adjudicación concurso. 

4. Presupuesto base de licitación: 124.800.000 
pesetas. 

5. Garantias: Provisional: 2.496.000 pesetas. 
Definitiva: 4.992.000 pesetas. 

6. Obtención de documentación e información: 
En la Unidad Administrativa de Cultura, Deportes 
y Juventud, del excelentísimo Ayuntamiento de 
Valladolid, sita en el Monasterio de San Benito, 
calle San Benito. número lo 47003 Valladolid (Es
par'a). teléfono: (983) 42 63 03. previo pago de 
precio público de 435 pesetas en el Servicio de 
Tesorería, sito en la plaza Mayor, numero l. hasta 
el último día de presentación de ofertas, se podrán 
ohtener fotocopias de los pliegos de cláusulas. 

7. Reqlli.\ifOS específicus del cuntratista: Los 
especificados en la cláusula G del cuadro de carac
terísticas y sexta del pliego de cláusulas adminis
tmtivas particulares. 

Clasificación del contratista: Grupo Ill, subgru
pos 1. 5. 7 Y 8, categoría B, de confomlidad con 
la legislación vigente. 

8. Presentación de ofertas: 
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a) El sobre número 1, con la documentación 
especificada en la cláusula número 3 del pliego de 
condiciones técnicas y en el apartado L del pliegos 
de cláusulas administrativas, y el sobre número 2, 
con la documentación índieada en la cláusula 11 
del pliego de cláusulas administrativas particulares, 
deberán presentarse simultáneamente en la Unidad 
anterionnente citada. en el plazo de veintiséis días 
naturales contados desde el siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el último boletín oficial, 
de nueve a catorce horas. La entrega de ofertas 
por correo se adecuará a la previsto en el artícu
lo 100 del Reglamento de Contratación del Estado 
(Real Decreto 2528/ I 986). 

b) Plazo durante el cual el licitador estará obli
gado a mantener su oferta: Tres meses desde la 
apertura de las ofertas. 

e) No se admiten variantes. 

9. Apertura de las ufertas: En la sala de reu
niones del Área de Cultura. Deportes y Juventud, 
del Monasterio de San Benito, a las doce horas 
del octavo día hábil siguiente a la terminación del 
plazo de presentación de proposiciones. se proce
derá en acto publico a la apertura de las propo
sicioncs admitidas o del inmediato hábil siguiente 
si aquél fuera sábado. 

10. Otras informaciones: Aprobado por el Pleno 
Municipal el dia 15 de abril de 1997. el pliego 
de cláusulas administrativas, relativo al presente con
curso. queda expuesto al público por un plazo de 
ocho dias naturales siguientes a la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
durante el cual podrán presentarse reclamaciones 
contra cualquiera de sus cláusulas, siendo aplazada 
la licitación si fuera necesario. 

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anun
cios tanto de la licitación como de la adjudicación 
serán por cuenta del adjudicatario. 

12. Fecha de envío al «Diario Oficial de las 
Comunidades Europeas»: 24 de abril de 1997. 

Valladolid. 17 de abril de 1997.-EI Alcalde. por 
delegación, la Concejala delegada general de Cul
tura, Deportes y Juventud, Maria del Castañar 
Dominguez Garrido.-25.864. 

UNIVERSIDADES 
Resolución de la Unñ>ersidad Complutense de 

Madrid por la que .,e convoca el concurso 
público que a continuación se t'elaciona: 
Expediente: P-28j97_ 

l. Entidad adjudicadora: 

a) Organismo: Universidad Complutense de 
Madrid. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Palrimonio y Contratación. 

e) Número de expediente: P-28/97. 

2. Objeto del con/rato: 

a) DeSCripción de1 objeto: Adquisición de mate
rial para el equipamiento del Hospital Clíni~o Vete
rinario de la Facultad de Veterinaria de la Uni
versidad Complutense de Madrid. 

b) Número de unidades a entregar: Se estará 
a lo dispuesto en el pliego de cláusulas adminis
trativas. 

c) División de unidades a entregar: St 44 lotes. 
d) Lugar de entrega: Se estará a lo dispuesto 

en el pliego de cláusulas administrativas. 
e) Plazo de entrega: Se estará a 10 dispuesto 

en el pliego de cláusulas administrativas. 

3. Tramitación, procedimiento y forma de adju-
dicación: 

a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto. 
e) Forma: Concurso. 
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4. Presupuestu base de licilación: Importe total. 
388.442.353 pesetas. 

5. Garantia provisional: 

Lote 1: 380.000 pesetas. 
Lote 2: 230.000 pesetas. 
Lote 3: 170.03 I pesetas. 
Lote 4: 132.000 pesetas. 
Lote 5: 1.150.000 pesetas. 
Lote 6: 199.640 pesetas. 
Lote 7: 91.88 I pesetas. 
Lote 8: 184.000 pesetas. 
Lote 9: I 18.9 17 pesetas. 
Lote 10: 167.889 pesetas. 
Lote 11: 68.078 pesetas. 
Lote 12: 163.086 pesetas. 
Lote I 3: 5 1. 900 pesetas. 
Lote 14: 146.447 pesetas. 
Lote 15: 152.304 pesetas. 
Lote 16: 63.980 pesetas. 
Lote 17: 40.280 pesetas. 
Lote 18: 90.000 pesetas. 
Lote 19: I 10.000 pesetas. 
Lote 20: 70.000 pesetas. 
Lote 21: 101.848 pesetas. 
Lote 22: 43.0 I 4 pesetas. 
Lote 23: 1.020.000 pesetas. 
Lote 24: 250.000 pesetas. 
Lote 25: 92.000 pesetas. 
Lote 26: 144.000 pesetas. 
Lote 27: 64.000 pesetas. 
Lote 28: 234.000 pesetas. 
Lote 29: 54.000 pesetas. 
Lote JO: 80.000 pesetas. 
Lote 3 1: 40.000 pesetas. 
Lote 32: 196.266 pesetas. 
Lote 33: 240.000 pesetas. 
Lote 34: 84.800 pesetas. 
Lote 35: 404.432 pesetas. 
Lote 36: 107.714 pesetas. 
Lote 37: 72.000 pesetas. 
Lote 38: 50.560 pesetas. 
Lote 39: 56.000 pesetas. 
Lote 40: 56.280 pesetas. 
Lote 41: 140.000 pesetas. 
Lote 42: 53.500 pesetas. 
Lote 43: 84.000 pesetas. 
Lote 44: 320.000 pesetas. 

6. Obtención de documentación e información: 

a) Entidad: Servicio de Patrimonio y Contra-
tación. 

b) Domicilio: Avenida de Séneca. 2. 
e) Localidad y código postal: Madrid 28040. 
d) Teléfono: 394 33 68. 
e) Telcfax: 394 33 77. 
O Fecha Limite de obtención de documentos e 

información: Hasta la fecha de fmatización de ofer
tas. 

7. Requisitos especificos del contratista: Se estará 
a Lo dispuesto en el pliego de cláusulas adminis
trativas. 

8. Presentación de las ofertas o de las ~'ulicitlldes 
de participación: 

a) Fecha límite de presentación: 3 de junio de 
1997. hasta las catorce horas. 

b) Documentación a presentar: Se estará a lo 
dispuesto en el pliego de cláusulas administrativas. 

c) Lugar de presentación: Registro General 
(Rectorado ): 

1.a Entidad: Universidad Complutense de 
Madrid. 

2. a Domicilio: Avenida de Séneca, 2. planta 
sótano. 

.l.' Localidad y código postal: Madrld 28040. 

d) Plazo durante el cual el licitador estara obli
gado a mantener su oferta (concurso): Tres meses. 

e) Aumisión de variantes. No se admiten varian
tes o alternativas. 

n En su caso. número previsto (o número máxi
mo y mínimo) de empresas a las que se pretende 
invitar a presentar ofertas (procedimiento restrin
gido). 


